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PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO
FORMATO INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN
CONTRATACIÓN PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES
CONTRATO No. CO1.PCCNTR.6510200
NOMBRE DEL CONTRATISTA: BERTULFO DELGADILLO ROBAYO
IDENTIFICACION DEL CONTRATISTA: CC 17311813
OBJETO DEL CONTRATO: PRESTAR TEMPORALMENTE LOS SERVICIOS PROFESIONALES, COMO INSTRUCTOR, POR PERÍODO FIJO, PARA EJECUTAR ACCIONES DE FORMACIÓN PROFESIONAL, PRESENCIALES O VIRTUALES, APOYAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN, EN EL ÁREA MOTOCICLETAS (CAMPESENA).

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos institucionales, para el área temática del objeto contractual.
2. Participar, cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos para el área temática objeto del contrato. 3. Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el programa de formación, desarrollo curricular y proyecto formativo de los programas del área temática objeto del contrato, aplicando según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo con los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 4. Emitir juicio evaluativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizaje, de manera oportuna, de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 5. Participar, cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática objeto del contrato.
6. Entregar la Planilla Formato de Asistencia debidamente diligenciada por el aprendiz, solicitud de ficha y formato de inscripción como soporte del procedimiento de Ingreso de aprendices a programas de formación complementaria, antes del inicio de la formación; si hay novedades de nuevos aprendices estas se reportarán en la primera semana de formación. 7. Registrar en la plataforma Sofía Plus la inasistencia de los aprendices a las sesiones de formación. 8. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a) Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en estado “EN FORMACIÓN”. B) Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios evaluativos, rutas de aprendizaje, para los aprendices nuevos, reintegrados o trasladados. C) Comunicando
al coordinador académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información. 9. Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los programas del área temática objeto del contrato. 10. Participar, cuando el centro lo requiera, en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices. 
11. Aplicar y hacer cumplir el Reglamento del Aprendiz. 12. Apoyar, cuando el centro de formación lo requiera, procesos de registro calificado para los programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del presente contrato. 13. Apoyar y acompañar, cuando el centro de formación lo requiera, los procesos de autoevaluación de programas de formación en nivel tecnólogo. 14. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro de formación programe. 15. Apoyar, cuando el centro de formación lo requiera, en la promoción de la oferta académica y del portafolio de servicios. 16. Realizar seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando el centro de formación lo requiera. 17. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 18. Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de Bienestar al Aprendiz. 19. Realizar, cuando sea requerido por la entidad, el apoyo a la supervisión de los contratos que celebre el SENA, de conformidad con la Ley 1474 de 2011, por razones de experticia técnica e idoneidad. 20. Realizar, cuando sea requerido por la entidad, la verificación y evaluación técnica o económica de las propuestas que se reciban dentro de los procesos de contratación de la entidad y que por razones de su experticia técnica e idoneidad relacionado con el objeto contractual, se requiera.
LUGAR DE EJECUCIÓN:   centro de procesos industriales y construcción. Manizales, Caldas
PLAZO DE EJECUCIÓN: CINCO (5) MESES Y DIEZ DIAS A PARTIR DEL 3 DE JULIO DE 2024 HASTA EL 13 DE DICIEMBRE DE 2024

FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO:                         9 DE JULIO DE 2024
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO:            13 DE DICIEMBRE DE 2024
VIGENCIA DEL CONTRATO: 155 días

VALOR DEL CONTRATO: SE FIJA COMO VALOR TOTAL PARA EL CONTRATO LA SUMA DE VEINTITRES MILLONES SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($23.071.983). ESTA SUMA SERÁ PAGADA POR EL SENA AL CONTRATISTA DE LA SIGUIENTE MANERA: A) UN PRIMER PAGO CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 2024 POR VALOR DE TRES MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($3.274.733), B) CUATRO (4) PAGOS IGUALES POR LOS MESES DE AGOSTO A NOVIEMBRE DE 2024 POR VALOR DE CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($4.465.545,00) CADA UNO Y UN (1) PAGO POR EL MES DE DICIEMBRE DE 2024 POR VALOR DE UN MILLON NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETENTA PESOS M/CTE ($1.935.070).  
Plazo: Será hasta el 13 de diciembre de 2024.
SUPERVISOR: CRISTIAN CAMILO CARDONA ZULUAGA
IDENTIFICACION DEL SUPERVISOR: CC. 75.106.008
                                                                              

SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN: SI____ NO__X_

	     ACTAS No.
	TIEMPO 
	CAUSALES

	
	
	

	
	
	



BALANCE FINANCIERO:
	Valor total del contrato 
	$ 23.071.983,00 COP

	Valor Ejecutado
	$ 23.071.983,00 COP

	Saldo de pendiente de cancelar al contratista
	$0

	Saldo a liberar
	                                                          $ 0



PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS (Indicar de forma concisa y clara que trabajos ejecuto, ej: realizo 200 liquidaciones con éxito, o realizo 50 contratos, editor la página web de la entidad, etc.)
Impartir formación en las siguientes fichas:
	Ficha
	Nombre del Programa

	83830299
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS

	83830299
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS

	83830299
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS

	83830299
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS

	83810374
	DIAGNOSTICO DE MOTORES A GASOLINA

	83830299
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS

	83810374
	DIAGNOSTICO DE MOTORES A GASOLINA

	83830299
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS

	83810374
	DIAGNOSTICO DE MOTORES A GASOLINA

	83830299
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS

	83830299
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS

	83810374
	DIAGNOSTICO DE MOTORES A GASOLINA

	1761300421
	MANTENIMIENTO PRÁCTICO DE MOTORES DIÉSEL TRAPICHES




OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS
	El contratista cumple a cabalidad sus obligaciones contractuales.



SANCIONES:       SI___    NO__X_
CUMPLIMIENTO FRENTE A LA OBLIGACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL:   SI_X_   NO__
GRADO DE SATISFACCIÓN:   EXCELENTE X   BUENO__   REGULAR__   INSUFICIENTE__
Atentamente,
[image: ]
FIRMA SUPERVISOR DEL CONTRATO
CRISTIAN CAMILO CARDONA ZULUAGA
 SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR.6510200
Coordinador académico centro de procesos industriales y construcción. Manizales, Caldas
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